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Estimados Lectores (as)

La edición N°17 del boletín CONECTAMEF al día Madre
de Dios. Hacemos conocimiento que el Calendario de
Orientación CONECTAMEF 2016 señala que el 12 de
mayo vence el plazo para la presentación de la
información financiera y presupuestaria del primer
trimestre 2016 para todas las entidades públicas,
según el Sistema de Contabilidad Pública.
Del mismo modo, el Sistema de Endeudamiento y
Tesoro Público, menciona que el 15 de mayo vence el
plazo para la ampliación del calendario del mes de
mayo; así como la entrega de información de los
saldos de activos y pasivos correspondientes al mes de
abril.
Para mayor información y acceder al Calendario de
Orientación CONECTAMEF 2016 en sus dos versiones
de castellano y quechua al siguiente link:
http://www.mef.gob.pe/contenidos/servicios_web/co
nectamef/efectos/calendario/index.html
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NORMATIVA VIGENTE

Cronograma de Capacitación

Mediante Decreto Supremo N° 073-2016-EF se autorizan
transferencias de partidas en el Presupuesto del Sector
Público para el año Fiscal 2016 a favor de Gobiernos
Regionales y Gobiernos Locales, para financiar la
continuidad de la ejecución de proyectos de inversión
pública en infraestructura educativa, por el monto de
S/.172 667 544,00. (www.mef.gob.pe y
www.minedu.gob.pe).

Mediante Resolución Directoral N° 009-2016-EF/50.01 se
modifica la Resolución Directoral N° 002-2016-EF/50.01,
que aprueba los lineamientos para efectos que las
entidades del Gobierno Nacional y los Gobiernos
Regionales realicen las modificaciones presupuestarias en
el nivel funcional programático para la ejecución de
proyectos de inversión , a que hace referencia el artículo
12 de la Ley N° 30372. (www.mef.gob.pe).

Mediante Decreto Supremo N° 104-2016-EF se autoriza
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2016 a favor de Gobiernos
Locales en el marco del Programa de Incentivos a la
Mejora de la Gestión Municipal, por el monto de S/.
445 618 133,00 (www.mef.gob.pe).

Mediante Decreto Supremo N° 106-2016-EF se autoriza
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2016 a favor de Gobiernos
Regionales y Gobiernos Locales, para financiar la
continuidad de la ejecución de proyectos de inversión
pública en infraestructura educativa, por el monto de S/.
118 860 305,00. (www.mef.gob.pe y
www.minedu.gob.pe).

Se comunica en Sesión de Consejo de Ministros de fecha
27 de Abril del 2016 se aprobó el Marco Macroeconómico
Multianual 2017 – 2019.(P-29-04-2016).
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LAS DIRECCIONES INFORMAN

DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSIÓN PÚBLICA (DGIP)

El país de Bardados potenciará su sistema de inversión pública 

en base el modelo del SNIP 

Entre el 27 y 28 de abril una delegación de funcionarios del

Ministerio de Economía del país Barbados realizó una pasantía en el

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) con el objetivo de conocer

de cerca el modelo el SNIP peruano y potenciar, en base a esta

experiencia, su sistema de inversión pública.

Los funcionarios del SNIP explicaron sobre la normatividad del

sistema, el proceso de priorización estratégica de programas y

proyectos de inversión pública, el seguimiento y evaluación de los

proyectos de inversión pública; así como los instrumentos

metodológicos que se usan así como las tecnologías de información y

comunicación que aplica actualmente el SNIP.

También se mencionó la incorporación de la gestión del riesgo y la

adaptación al cambio climático en los proyectos de inversión pública,

donde el SNIP peruano es el líder en América Latina en este tema,

entre otros aspectos.

FUNCIONARIOS DE REPÚBLICA DOMINICANA REALIZAN PASANTÍA EN LA
DGPP - MEF
Del 4 al 13 de abril se llevó a cabo en Lima la Pasantía sobre
Experiencias y Avances en Presupuesto por Resultados (PPR) para
funcionarios de la República Dominicana.
La actividad contó con la visita del Viceministro de Presupuesto,
Patrimonio y Contabilidad, el Director General de Presupuesto,
Directores de Evaluación y Calidad del Gasto Público, Servicios
Económicos, Servicios Sociales y representantes del Sistema del
Programa de Administración Financiera Integrada de dicho país.
Las autoridades del país dominicano señalaron haber escogido a Perú
para efectuar la pasantía por la similitud en el contenido, enfoque y
metodología en la aplicación PPR.
La pasantía contó con el apoyo de las Direcciones de Política
Macroeconómica y Descentralización Fiscal, Inversión Pública y la
Oficina General de Tecnologías de la Información del Ministerio de
Economía y Finanzas. Así como, los Ministerios de Salud, Educación,
Interior, Inclusión Social y Transporte y Comunicaciones. Asimismo, las
instituciones públicas como el CEPLAN, SERVIR INEN y FONAFE.
Con ello se permitió que el país dominicano recoja experiencias y
avances en el PPR; así como los instrumentos metodológicos para
diseño de programas, seguimiento y evaluación, Presupuesto
Plurianual. Aspectos que les servirá para continuar con su proceso de
reforma presupuestaria que se encuentra en implementación.
Cabe precisar que la DGPP viene realizando pasantías a países como
Guatemala, Honduras, El Salvador, Paraguay y República Dominicana
desde el año 2011, consiguiendo difundir los avances del PPR en Perú;
hablar un lenguaje común en Latinoamérica y posicionar al país como
un referente de prácticas y herramientas efectivas para la consecución
de resultados que benefician a la población.

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO (DGPP)
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CONECTAMEF CAPACITÓ A FUNCIONARIOS DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE
DIOS

CRONOGRAMA DE CAPACITACIONES

El CONECTAMEF realizó el 14 de abril un evento de

capacitación dirigido a las áreas de Contabilidad,

Administración, Tesorería, Presupuesto y Patrimonio de la

Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios.

En el evento denominado: “Cierre de la Información

Financiera y Presupuestaria al I Trimestre del 2016” dio a

conocer los principales conceptos teóricos de la normatividad

contable acompañado de los casos prácticos.

La capacitación se desarrolló con el fin de generar el

intercambio de opiniones sobre la aplicación de los mismos a

partir de experiencias y casuísticas que presentaron cada uno

de los participantes.

El evento contó con la participación de la especialista en

Contabilidad Pública de CONECTAMEF Madre de Dios.

MAYO

25
TEMA     :

SEDE       :
HORA     :

Procedimientos para la aplicación de la Directiva N°002-2016-EF/51.01, para la
adecuada implementación del SIGA – PATROMONIO.
Auditorio de la Municipalidad Distrital de Madre de Dios (Boca Colorado)
8:30 p.m. – 13:00 .    

CAPACITACION A FUNCIONARIOS DE LA PROVINCIA
DEL MANU

El 20 de abril CONECTAMEF Madre de Dios realizó una
capacitación dirigida a servidores y funcionarios de la
Municipalidad Provincial del Manu y Sub Región Manu
denominado: “Procedimientos para responsables de Cuentas
Bancarias y Demandas de Sentencias Judiciales en Contra del
Estado”.

Los usuarios se informaron sobre las normatividad y
procedimientos en atención a lo a la Resolución Directoral
N°031-2014-EF/52.03 y la Directiva de Tesorería que establece
Establecen disposiciones adicionales para el traslado de fondos
a la CUT, disposiciones para las municipalidades procedimiento
para la designación y acreditación de responsables de cuentas
ante la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público.

De la misma forma, se trató sobre la importancia del registro y
seguimiento de las Demandas Judiciales y Arbitrales de cada
entidad, lo cual permite tener un saldo actualizado del nivel de
deudas y contingencias del Estado por sentencias judiciales.

La exposición estuvo a cargo de la especialista en Contabilidad
Pública, Implantador MEF y el especialista en Endeudamiento y
Tesoro Público.

26
TEMA     :

SEDE       :
HORA     :

Procedimientos para la aplicación de la Directiva N°002-2016-EF/51.01, para la
adecuada implementación del SIGA – PATROMONIO.
Auditorio de la Municipalidad Distrital de Inambari
8:30 p.m. – 13:00     


